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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2023-00010-00, con memorial desistiendo de las 
pretensiones de la demanda, allegado por el apoderado de la actora, quien cuenta 
con la facultad para desistir. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el Dr. 

JONATHAN DAVID GARCÍA MARTÍNEZ, apoderado de la demandante 

PAULA ANDREA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
 

2. DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 

3. SIN COSTAS para las partes. 
 

4. ARCHÍVENSE las diligencias previas las desanotaciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


